
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintitrés de febrero de dos mil veintidós   

Radicado: 050013110-007-2020-00439-00 
Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 
Atendiendo el memorial allegado por la parte ejecutada, previo a resolver 
la solicitud relacionada con el levantamiento de la medida de embargo 
que pesa en contra del ejecutado, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 446 numeral 2º del Código General del Proceso, se corre 
traslado por el término de tres (03) días a la parte ejecutante de la 
liquidación del crédito presentada por la parte ejecutada. 
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Señor 

JUEZ SEPTIMO DE FAMILIA 

MEDELLIN 

E. S. D. 

 

 

 

REFERENCIA:   SOLICITUD REGULACION DESCUENTO 

PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE:  JULIANA MARCELA GALLO 

DEMANDADOS:  STEVEN OCAMPO RAMOS 

RADICACION:  05001311000720200043900 

 

 

 

VERÓNICA GIRALDO VÁSQUEZ, abogada en ejercicio, identificada como 

aparece al pie de mi correspondiente firma y actuando como apoderada 

del señor STEVEN OCAMPO RAMOS, por medio del presente escrito me 

permito manifestarle a ese despacho judicial que según los descuentos 

efectuados a mi poderdante ya canceló el total de la obligación, motivo 

por el cual el solicito a ese despacho se sirva regular el embargo y descontar 

solamente el valor de la cuota de alimentos. 

 

Los pagos efectuados por mi poderdante son los siguientes a partir del mes 

de Junio del año 2021 hasta febrero/22: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las cuotas anteriores suman un total de $9.311.376, a este valor se le debe 

descontar las cuotas de alimentos de los meses de junio/21 a Febrero/22, es 

decir la suma de $2.438.670 ($265.000 CUOTA 2021, $291885 cuota 2022) 

quedando un pago para el excedente de la obligación por valor de 

$6.872.706. 
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En virtud de lo anterior le solicito de manera comedida se sirva proceder con 

la disminución del descuento en virtud a que la deuda del proceso ejecutivo 

de alimentos ya se encuentra paga, es decir la suma de $ $6.827.435, y solo 

se debe descontar el valor de la cuota de alimentos que para el año 2022 

está en $291.885. 

 

 

 

 

 

Del señor Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

VERÒNICA GIRALDO VÁSQUEZ 

C.C 42.019.687 de Dosquebradas 

T.P 128.079 del C.S de la J  
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